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(2023)1  

  

Expediente 005 2016-0484 00 

 

De acuerdo con las actuaciones obrantes en el protocolo, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta la revocatoria del poder efectuada por la demandante al 

Dr. PABLO ANTONIO TORRES RINCÓN. 

 

2. Previo a reconocer personería al Dr. Andrés Araque Cristancho, habrá de 

acreditarse que el poder conferido proviene de la dirección de correo 

electrónico de la demandante o en su defecto realizar nota de presentación 

personal al mismo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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